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INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA

 GENERAL DEL ESTADO:

NO. DE INFORME DE LA ENTIDAD QUE RECOMIENDA
NO. DE INFORME DE 

CUMPLIMIENTO

% DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACIONES

Examen Especial Nro. DNAI-0049-2021:

Examen Especial a las fases preparatoria, precontractual,

contractual y de ejecución; entrega recepción, liquidación y

pago; así como el registro, uso y destino de las adquisiciones

de equipos, insumos y dispositivos médicos, medicamentos,

bienes y servicios, para atender la emergencia sanitaria

declarada por motivo del 'COVID 19', en la Fuerza Terrestre,

Agrupamiento de Comunicaciones y Guerra Electrónica de la

Fuerza Terrestre, Base Aérea Mariscal Sucre, Brigada de

Aviación de la Fuerza Terrestre No. 15 'Paquisha', Comando

Logístico No. 25 'Reino de Quito', I División del Ejército 'Shyris' 

y en el Hospital de Especialidades de las Fuerzas Armadas

No. 1, unidades dependientes del Ministerio de Defensa

Nacional, por el período comprendido entre el 16 de marzo de

2020 y el 31 de agosto de 2020.

Oficio Nro. FA-JE-L-JE-L-

A-2025-1590-OF, del 27

de agosto de 2025

Asunto: Remitiendo

Informe de Cierre nro. FA-

JE-L-A-2025-021 de las

recomendaciones del

Examen Especial nro.

DNA1-0049-2021, Bamas.

Recomendación Nro. 8 = 100%.

Recomendación Nro. 9 = 100%.

Recomendación Nro. 10 = 100%

Examen Especial Nro. DNA1-0063-2022:

Examen Especial a los ingresos, gastos; y, las fases

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, 

uso y consumo de bienes y servicios adquiridos a través de

los procesos PEX-CGFAE-076-2019, PEX-CGFAE-101-2019,

RE-CGFAE-004-2019, SIE-CGFAE-028-2020 Y PEX-CGFAE-

011-2021, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de

2019 y el 31 de diciembre de 2021.; y, a las actuaciones

administrativas de la terminación del contrato de

arrendamiento de bienes inmuebles suscrito el 24 de junio de

2011, entre la Fuerza Aérea Ecuatoriana y la compañía

EXXONMOBIL Ecuador Cia Ltda. Actual Compañía TEROEL

Comercio Ecuador Cia. Ltda. Su posterior renovación y su

respectiva recaudación, por el periodo comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021.

Oficio Nro. FA-JE-L-JE-L-

A-2025-2187-OF, del 24

de noviembre de 2025

Asunto: Remitiendo plan

de acción del informe

DNA1-0063-2022 

exámenes

especiales ejecutados por 

la Contraloría General del

Estado.

Recomendación Nro. 2 = 100%.

Examen Especial Nro. ( DNAI-AI-0364-2018 - DNA1-0028-

2022) :

Examen Especial al cumplimiento de recomendaciones de los

informes aprobados de exámenes especiales, realizados por

la Contraloría General del Estado y la Dirección de Auditoria

Interna, en el Ministerio de Defensa Nacional y unidades

adscritas por el periodo comprendido entre el 1 de enero de

2018 y el 31 de diciembre de 2020. El cual realiza la

observación al informe nro. DNAI-AI-0364-2018

correspondiente al examen especial efectuado “A los

procesos precontractual, contractual, ejecución, liquidación y

pago de los contratos de adquisición de bienes y servicios, su

registro, uso y destino, en el Ala de Transportes No.11, actual

Base Aérea Mariscal Sucre BAMAS y Centro de Salud 24

Horas Ala 11, actual Centro de Salud "B" BAMAS, por el

período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de

diciembre de 2016".

Memorando Nro. FA-JE-L-

E-2026-0129-M, del 30 de

marzo de 2026

Asunto: Rem. informe de

cierre recomendaciones

del examen especial

DNA1-0028-2022 por la

Contraloría General del

Estado

Recomendación Nro. 1 = 100%.

Recomendación Nro. 2 = N/A.

Examen Especial Nro. DNA1-0087-2024:

Examen Especial a las fases preparatorias, precontractual,

contractual, ejecución, recepción, liquidación; y, uso y

consumo de bienes y servicios adquiridos a través de los

procesos RE-CGFAE-010-2019, RE-CGFAE-019-2019, RE-

CGFAE-049-2020, RE-CGFAE-040-2021, RE-CGFAE-034-

2021, RE-CGFAE-002-2022 y RE-CGFAE-019-2022, por el

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de

diciembre de 2023.

Oficio Nro. FA-JE-L-JE-L-

A-2025-2186-OF, del 24

de noviembre de 2025

Asunto: Remitiendo plan

de acción del informe

DNA1-0087-2024, 

exámenes especiales

ejecutados por la

Controlaría General del

Estado.

Recomendación Nro. 2 =100%. 

Recomendación Nro. 3= 100%. 

Recomendación Nro. 4 =100%. 

Recomendación Nro. 5= 100%.

Recomendación Nro. 6= 100%. 

Recomendación Nro. 7= 100%.

Recomendación Nro. 8 =100%. 

Recomendación Nro. 9= 100%.

Recomendación Nro. 10 =100%. 

Recomendación Nro. 1 1= 100%.

ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA
OBSERVACIONES

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO.

El Examen Especial Nro. DNA1-0087-2024, contiene

10 recomendaciones de las cuales se encuentran al

100% de cumplimiento con informe de cierre por parte

del departamento compras publicas BAMAS, asi

mismo se remite el Plan de Acción semenstralmente

para el cumplimiento continuo de las recomendaciones 

de la Contraloría General del Estado.

El Examen Especial Nro. DNAI-0049-2021, contiene

tres recomendaciones de las cuales, la

recomendación nro. 8,9,10 se encuentran parcialmente 

cerradas, con informe de cierre al cumplimiento 100%,

a espera de aprobación por parte de la Contraloría

General del Estado.

El Examen Especial Nro. DNA1-0028-202, contiene

dos recomendaciones de las cuales, la recomendación 

nro. 1 se encuentra AL 100% cerrada mediante

informe financiero, mientras que la recomendación nro.

2, no es aplicable; así mismo, de forma semestral, se

remite el Plan de Acción para el cumplimiento

continuo de las recomendaciones de la Contraloría

General del Estado.

El Examen Especial Nro. DNA1-0031-2024, contiene

una recomendacion, la recomendación nro. 2 se

encuentra al 100% cerrada, así mismo, de forma

semestral, se remite el Plan de Acción para el

cumplimiento continuo de la recomendacion de la

Contraloría General del Estado.
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